
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUA Y ANTE
DEPARTAMENTO DE PERSONAL

DECRETO NT

CHIGUA Y ANTE, 1 Q Qfc 2013

VISTOS: Estos antecedentes; Lo dispuesto en el Artículo N°70 de la Ley 18.883
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; y; en uso de las
facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley N°18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO: 1) Destínese la funcionaría titular doña Sonia Elia Vásquez Enríquez
R.U.N. 9.649.406-8, Escalafón Profesional grado 7° de la E.M.S.,
Escalafón Profesional, a cumplir funciones en carácter permanente
en la Dirección de Desarrollo Comunitario, a contar del 1 1 de Enero
de 2013.

2) Déjese sin efecto toda destinación anterior, debiendo la funcionaría
indicada, a contar del 11 de Enero de 2013, depender de la Dirección
de Desarrollo Comunitario para todos los efectos legales y
administrativos.

3) Precédase a la notificación por el Departamento de Personal de la
presente resolución a la interesada personalmente una vez
reincorporado del uso de su Feriado Legal.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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